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forme con las normas de derecho civil”. 

“No es un contrato. La 
resciliación es una forma 
de extinguir una 
obligación, mientras que 
el contrato genera 

Nulidad: una “solución” a largo 
plazo 

Para Iñigo de la Maza, director de la 
Academia de Derecho Civil UDP, la res- 
ciliación también es la opción “más sen- 
sata”. Eso sí, plantea que hay otras alter- 

    

obligaciones”. nativas para dar marcha atrás en la com 
José Luis Lara, profesor de praventa. 

derecho administrativo UC. “Se puede pedirla nulidad del contra- Claudia Peirano, 
10, pero en Chile tiene que ser declarada tora nacic Jniversidad 
enjuicio, o sea, tendrían que demandar la amas 

“Se tiene que citar a una nulidad”, explica de la Maza, aunque 

audiencia, señalar los vicios 

que afectan al decreto, e 

indicar que ese vicio 
genera que el acto que 
autorizó la compraventa 

contraviene el 
ordenamiento jurídico”. 
Rosa Gómez, académica 
Universidad de los Andes. 

“Se puede pedir la nulidad 

del contrato, pero en Chile 

tiene que ser declarada en 
juicio, o sea, tendrían que 
demandar la nulidad”. 
Íñigo de la Maza, director 
Academia de Derecho Civil UDP. 

que este problema afecta a más de una 
disciplina en el Derecho: “La ley establece 
que la compraventa de inmuebles por 
parte del Fisco se rige por el derecho pri- 
vado, por lo que la nulidad del contrato de 
compraventa debería hacerse valer con- 

como ciudadano tiene la obligación de 
representar cuando hay una ilegalidad. 

-Pero no se concretó el traspaso de 
dinero a la familia Allende... 

-El perjuicio y la defraudación se 
provocó cuando se dejó el vale vista en 

notaría. Esto no es un cheque, es un vale 

vista, es lo mismo que hubiese estado el 
dinero en efectivo en un maletín y lo de- 

jaban en poder de notario. Los $933 mi- 
llones están a disposición del fisco y por 
ende la defraudación se cometió y aquí, 

por más que eventualmente se recupere 

la plata, el daño ya está provocado y por 
ende el delito está consumado. 

-Se acusa fraude al fisco y malver- 
sación de caudales públicos. ¿Hay al- 
guna otra ilegalidad? 

-A lo mejor hay otro tipo de delito, y 
eso lo tendrá que determinar la fiscalía 
según la investigación o según lo que yo 
pueda estudiar de la carpeta investigati- 
va para proponerlo a fiscalía. Eventual- 
mente, hay cohecho si alguien lo repre- 
sentó y le dijeron que guarde silencio 
porque “esto lo vamos a hacer igual y si 

aclara que “no la pueden pedir aquellos 
que conocían o debían conocer el vicio”, 
es decir, debe venir de parte de la senado- 
ra Allende o la ministra Fernández, sin el 

Gobierno, lo que califica como “política- 
mente imposible”. 

Otra “opción” sería simplemente no 
inscribir el inmueble a nombre del Estado 
en el Conservador de Bienes en los 30 días 

hábiles que estipula el contrato para ha- 
cerlo. “Si no fuera la senadora Allende es- 
to sería totalmente relevante, porque las 

partes simplemente dirían, no inscribo y 

se acabó”, dice el abogado, lo que abriría 
un plazo de 5 años para demandar el 
cumplimiento del contrato. 

Eso sí, esta opción presenta dos pro- 
blemas: primero, los $933 millones que- 
dan “retenidos”, al no generarse las con- 
diciones para cobrar o “devolver” el vale 

vista que tiene la 50a Notaría de Santiago 

desde el 30 de diciembre. 
Y el segundo, es de “derecho públi- 

co”. Dela Maza explica que “los funciona- 
rios públicos deben atenerse al principio 

delegalidad y actuar conforme a la ley. Y si 
un funcionario público se da cuenta que 
hay un contrato que vulneró de manera 
flagrante el derecho público, tiene la obli- 
gación de eliminar la ilegalidad”. 

no vaa perder el puesto de trabajo”... Es- 
to es solamente la punta del iceberg. 

-¿Qué sanciones espera de este ca- 
so? 

-No me gusta hablar de condena 
ejemplar porque los tribunales no están 

para dar ejemplos, sino para hacer cum- 
plir la ley, pero espero que no haya im- 
punidad, ni clases de ética para algún ti- 

po de salida alternativa. Espero que la 
responsabilidad penal sea efectiva lo an- 
tes posible, porque no puede ser que 

tengamos a una persona así al mando de 
todos, con los recursos de todos nosotros 

y que sigue cometiendo este tipo de ac- 

tos a través de subterfugios. 
-¿Incluso penas de cárcel? 
-Yo espero que sí, y por eso se inter- 

puso la querella y no nos quedamos so- 
lamente con la denuncia, para ser un en- 
te activo colaborador del Ministerio Pú- 

blico. Cuando se defrauda el fisco no es 

que se defraude a una persona jurídica 
en particular, sino que se defrauda a los 
20 millones de ciudadanos. La magnitud 
del daño es gigantesca, es contra todos. 

Jóvenes al servicio del país 

as personas que se están 
sumando a seguir estudios 
superiores tendrán cada 

vez mayores oportunida- 
des de contribuir al bienestar de 
sus entornos y los nuevos gobier- 

nos locales constituyen una buena 

instancia para sumar voluntades y 
esfuerzos en torno al bien común. 

Los nuevos criterios de calidad 
del sector han consolidado la vin- 
culación con el medio como parte 

de las funciones misionales de 
universidades, institutos profesio- 

nales y centros de formación téc- 
nica, de manera integrada con la 
docencia, la investigación y la in- 

novación. Esta normativa ha con- 
tribuido principalmente en térmi- 
nos de identificar grupos de inte- 

rés, fortalecer alianzas de largo 

“Actualmente, un desafío 
importante es contar con 
una visión global del 
trabajo que están 
efectuando las 
instituciones de 
educación superior en 
cada territorio, potenciar 
la pertinencia de las 
líneas de trabajo con los 
requerimientos locales y 
generar mayores espacios 
de colaboración 
interinstitucional”. 

plazo con socios comunitarios, 
generar metodologías transversa- 

les para integrar las funciones ins- 
titucionales e implementar siste- 

mas de monitoreo y evaluación 

sistemáticos 

Hoy, las instituciones de edu- 

cación superior están comprome- 

tidas a establecer relaciones con 
su entorno relevante local, nacio- 
nal e internacional, así como con 
otras instituciones pares. Se espe- 

ra que este relacionamiento con- 
tribuya de manera sistemática a la 

formación de estudiantes y que re- 
sulte en beneficio de distintos gru- 

pos de la comunidad. 

De esta manera, cada institu- 
ción ha puesto foco en los aspec- 

tos más relevantes de la vincula- 
ción con su entorno y ha desplega- 

do mecanismos para asegurar la 

calidad de los procesos y los re- 
sultados esperados. Los equipos 

de educación superior se encuen- 
tran participando activamente en 
redes de salud comunitaria, fo- 
mentando la innovación en el sis- 

tema escolar, trabajando 
en la promoción de la sa- 

lud mental, apoyando la 
creación de microempre- 

sas, desarrollando em- 
prendimientos y abrien- 

do espacios para el de- 

sarrollo científico y cultu- 

ral, entre otros. 
Actualmente, un de- 

safío importante es con- 

tar con una visión global 

del trabajo que están 

efectuando las institucio- 

nes de educación supe- 

rior en cada territorio, po- 

tenciar la pertinencia de 
las líneas de trabajo con 

los requerimientos loca- 
les y generar mayores es- 
pacios de colaboración 
interinstitucional. El tra- 
bajo de vinculación con 

el medio de las institucio- 
nes de educación superior tiene el 
potencial de transformarse en líne- 

as complementarias a las políticas 
públicas locales con el tremendo 

valor de conectar a los/as estu- 
diantes desde una experiencia 
profesional con sus comunidades. 
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